
Planes de desarrollo local deben estar alineados 
al plan de desarrollo regional concertado 

El Gobierno Regional Cajamarca junto a las municipalidades trabajan para hacer 
una región grande, productiva, integrada y sostenible con justicia social.

Por: Tito Vera Cubas

Con el objetivo de actualizar y construir los 
planes de gobierno de las municipalidades al 
plan de desarrollo regional concertado; las 
autoridades de las comunas provinciales y 
distritales de: Chota, Jaén, San Ignacio, 
Huarango y San José de Lourdes se reunieron 
con el equipo técnico de la Gerencia de 
Planeamiento del Gobierno Regional de 

Cajamarca y funcionarios de GYZ, la iglesia y organizaciones.

Durante su intervención el vicepresidente regional, Cesar Aliaga Díaz, dijo “esta forma 
de trabajar nos permite tomar decisiones concertadas entre el Gobierno Regional y las 
municipalidades para hacer una región grande, productiva, integrada y sostenible con 
justicia social”.

Por su parte, el gerente de Planeamiento y Presupuesto, Pelayo Roncal Vargas, dijo que 
el objetivo del taller (desarrollado el viernes 13 de abril en Cajamarca) permite alinear 
los planes de trabajo con una sola visión y misión que permitirá el desarrollo de la 
región Cajamarca.

El trabajo piloto se iniciará con las municipalidades de: Jaén, San Ignacio, Chota, 
Huarango y San José de Lourdes; una ves concluido se recatará el documento final para 
ser distribuido a todos los alcaldes distritales y provinciales de la región Cajamarca para 
trabajar la actualización de los planes municipales al plan de desarrollo regional 
concertado.

ZEE Y PLANIFICACIÓN 
Pelayo Roncal Vargas manifestó que la planificación de los proyectos de inversión que 
impulsarán las municipalidades, el Gobierno Regional de Cajamarca y las actividades 
extractivas mineras debe enmarcarse a las recomendaciones del proceso de Zonificación 
Ecológica y Económica (ZEE).

En los próximos días, el ministerio del ambiente, debe validar el ZEE porque todo el 
trabajo técnico y científico está terminado para proceder al Ordenamiento Territorial 
(OT) indicó.
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Cajamarca, 16 de abril de 2012

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACION PÚBLICAS

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
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